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1:1 Mini,m del Jijérclto,
CAMILO MENENDEZ· TOLOlIA

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 17l!lg69. de 15 de 'ebrero, por el que se
dl_ _ .1 Teniente General don Gregorio Lt>
_ Mujllir _ a la __ de reserva.

Por aplicaeióD de lod~Q en el artículo cuarto de la
Ley de ctnco de abril. de mil novecientos cincuenta y dos,

~
en disponer que el Teniente General don Gregorto

Lópot ulllz _ a la IItuaet6n. ele _a por baber cumplido
la reg¡otUol>tarl&el dla <lo la feeJ1a,

Aa! 10 cl1IPoi>ao lJ¡>r el ptUont.. Decreto. dado en Madrld
a qulrl.. de lobriro <le l1llI flOVl!CllélltOll _ta y r.uevo.

l'RANOISCO Fl\ANCO

FRANOISOO FRANCO
&1 M1D.18tro llel I1Jtrelto,

CAMn.Q MENENDEZ TOLOSA

DECllE'l'o 1.70n96!1. de 8 ,te ,ebrtro, por. el que
..e aIs¡><me 9l'e el Chnertú de Brigada de lnfanttrla
aOll l".,.,.QMo Pt04<l CcnUlas We al Orulló de
«llest!lto 4e Armtl o Clter1W>,

Por aplIcación de 10 dotol'll1lnallo en el articulo torcero de
la LeY de e1n"" do allrll de mll n_entoe e1l1<1uenta y dos.

Vengo en disponer que el GlDlral de Brigada de Infan
terta d<llI _ Prado 01U1l11"" pase al Grupo de .Deotlno
de Arma o CUerpo» por haber cumplido la edad realamentar1a
el dla de la fecha, quedando en la IItuaclón de lIIaponlb1o.

As! 10 dispongo por el _tlte Decreto. dado en Madrid
a ocho de febrero de J.111l novecientos sesenta y nueve.

DECR6TO 189/1969. (fe 8 de lebrero, por el que
se dispone que el Teniente General don Camill)
Menendez Tolosa pase a la situación de reserva.

Por aplíca.ción de lo deterJilinado en el articulo cuarto de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y doa,

Vengo en 4iAponer que el Teniente General don camno
Ménén_ tt'olOIA t>fl8e a .&aitU&Ci6n d.ereserva por habet' cum..
pUdo la edad reglamentaria el día de la fecha

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ocho de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

Jl'RANOISOO FRANCO

carlifo de secretario en el Juzgado Munic1yal del Aaiun, y al que
le fué concedido el cese con lIual ce.raeter por Orden de la
Dirección General de Plazas y Provincias Africanas de 9 de
enero último (IBOIetln Ofíolal del IiBtado» del dia 18). quien
habrá ele tomar. poauión del WU'lO en el plazo y con los requi
sitos establecidos en las disposiciones vigentes, no afectándole
la prolUb1c1ÓD u-tabJN1da en el artícUlo 37 del Decreto orgánico
del secretariado de la Justicia Munle1pal.

Lo que digo a V.S. para .u conocimiento y damas efectos.
Dios guarde a V. lB mue~ afio&..
Madrid, 11 de febrero dt: 1969.-EI Director general. Acisclo

Pernández Carriedo.

Sr. Jefe de los Srervic101i de la Justicia Munioipal.

ltESOLUCION de lO Dh'eccián Generat de Justt
cia por la que S~ nombra S,oretano del Juzgado
Comarcal de Mula (Murcia) a don Rubén CastiUo
Crespo.

Con iIIta leen. v de COQ1ormiQiKlCQll lO dispuea'to en el
artícul~ 2Q' d4t1 Decreto 'J1'Iánlco elel Secretariado de JU.iticia
Municipal de 16 de diciembre de 1965. se nombra Secretario del
Juz¡¡ado Comarcal de Mula (Murcia) a don Rubén Cast11lo Cres
po. en la actualldad en situación a.. exeedenda foI'ZOtla. por su
prtl!6n del J--.clo C<ímareál que venia de..1ltpellando.

Lo que digo a V S. para. su conocimiento y demás efectos.
Dios· guarde a V S. muchos años.
Madrid 11 de febrero de 1969;-El Director general, Ac1sclo

Fernández Carried.o.

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia Municipal.

ORDEN de 5 de feerrero de 1969 por la que se
nombra Ofieíales de la Justicia Municipal a los aspi·
rantes que se citan. destinándOles a los Juzgado¡..
que se mencionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lO dispuesto en el articulo no
veno del Decreto orgánico del personal AUX11iar y Sutlalterno de
Justlcla MWl1C1pal. de 27 de abril de 1161. T .-rto eIe1 llJOlle7.
de 20 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Nombrar Oficiales de la Justicia MuniCIpal con derecho
al percibo de los haberes sefialados en la legislación Vigente y
con destino en los Juzgados que se lndican.l a los aspira.ntes
eomprendidoe en la relaol<ll1 ele ftcll•• cko rebrero del Pl8&<I0
aiJ.o, que a continuación se detallan., los ouales deberán tomar
posesión de sus cargos de..'1tro del término. establecido en dicho
Decreto or~ico:

D. Miguel Ba1aguer Vlla: San Javier (Murcia).
D.a Gandida Soto de la Fuente: Bermeo (Vizcaya).
D. J\lÑ Barrón Oarela' O..lam_a (Toru.l).
D.' _nl. Boflá IrlllOYon Oroe, An1_ (Ala.....).
];l. _ce Manda Sáborldo' MOI'ón de la FI'ún.a (SevUla>.

2.' Acordar la baja cleflnltlva dot _ ...10 don A1boroo oo.r
ola PuoIrtao, q... flgura en dicha relacl6n """ el número 106.
por no haber tomado parte en el coneurso anunciado el dia
20 de enero último.

Lo que digo a V. l. para su conodm1ento y demás efectos.
:DklA .uarde a V. r. muchos años.
Madrl<l. 5 de feb"""o de 1969.

01'\10I.

Ihno. Sr. Director geDeral de Justicia.

ORDEN de 30 de 611eTO de 1969 por la qtu'o lIe nom
ora Profesor nvmeratio 4e C'rimíJWlogM¡ de la E"
cuela JUtÜCiala don Bernardo Francisco CattTO
Pérez.

nino. Sr.: Visto el expediente instrUido en ese Centro con·
forme a lo establecido en el articulo ~ del Reglamento de .la
Escuela JucIlclal. de :l7 de eDero de 1¡68, 1 de can!onnldad oon
el informe emitido por la Junta d~ Profesores del citado
Centro,

Este MinisterIo, en uso de las facultades que le estan con
feridas. na ten1do a blen nombrar Profesor numerario ele Cri·
núnologla de la referida Escuela a don Bernardo Francisco
Castro Perez. Magl8trad<>-Socretarl0 de la In!peee10n C"ntra>
d.e TribUnales, euyas tune10nea docentes ejerceré. durante un
blen10 áead«n1eo. al proplo tiempo que lu de IU desuno JU·
d1c1al. y perc1bírá la retribución que le corresponda, COIl aIr
rácter independiente y compatible con la. del cargo que des
etnpef'.¡a en su cart'éra

Lo digo a V. 1. para su conoeim1.etlto y d.emás efectos
Dios guarde a V. 1. rnuch<Xi afios.
Madrid. 30 de enero de 1¡es.

ORIOL

Ilmo. Sr. D1rector general de Justicia.

IIESOLUClON de la DITe4cióII General de Justl·
tlia por la qua se cleelat'cl _o /ór2OSO al , ..
cretario de la Justicta Munfctpal don Rubén Cas
tillo Crespo.

Con esta feCha se deelara en sltuaaltm de excedencia for·
Zblla a don Rubén Castmo Oreepo. lIoorétarIó del Juzgado 00
ma1'Cll1 de Cehegln (Murcia). por haber lIIdo euJ)rlrnido dicho
Juzgado por Orden de 21 de diciembre p..-,'po,sado.

:Lo que dlgo a V. 6. para su eonochnlenta y demás efectos.
0108 auarde a V. S. mUcholl' attos.
Madrlll, 8 elé febrero de 11ll1l.--& Dlroetot pnotlI1, Ael15Clo

I"érnAn""" ClU'rIedo.

sr. Jote de 100 Bervldoe de la JustIoIa Mlmlolpal.

llEsOLt!CION lit> la DIree<r/cloz a-1Il de JfU,
ticla por la q"" se _4& a_eUIHO 4tl Ju.íg/lllO
C07n\lT""¡ de Cluonta44 (LtI/10)' a _ M4&ll""l
Humbffto CaI4ñOt14 Ce4-

De conformidad con 10 estaD1eeldO en el. pj,rrato SéC\mdo de
la Ley 00/1967. de 22 de julio, subte ordeno.nu""to do 1ll fUMlón
públlca en la Administración Civil de Ifni y Sahara,

l4:sta Dirección General ha acordado destinar forzoso a la
secretaria del Juzgado Comarca1 de Ohaa_ (L\lllo) a don
Manuel Humberto CllIlBl10va Cea que velIlA d_efiando el


